
Avoncemos juntes por 

ontratode ohsija a precios unitarios, por tiempo determinado que celebran por una parte "El 
Ayutanientó de aya) Jalisco. Representado por los C. Arturo Uribe Pérez-Rulfo, C. Nadia 

Amarilis Contreras Márqúez, L.C.P. Gabriela Ruelas Espinoza y Ing. César Osvaldo Salazar Díaz; 
Presidente, singic�, Encargada de la Hacienda Municipal y Director de Obras Públicas, respectivamente 
ye quieiheeNTUSLCESiv8y para los efectos de este contrato, se le denominará "EL AYUNTAMIENTO" 
y por otra parte comparece la empresa denominada INFRADELL CONSTRUCCIONES S.A. de C.V 
representado por el C. Marcos Antonio Rodriguez Reynaga, en su carácter de representante legal 
quien acredita su personalidad con la escritura pública número 20,992 con fecha de 12 de marzo del 
2019, pasada ante la fe del Lic. Mario Enique Camarena Obeso, Notario Público número 28 de la 
municipalidad de Zapopan, Jalisco, representación que bajo formal protesta de conducirse con verdad, 
manifiesta que no ha sido revocada y a quien en el curso de este instrumento se le denominará �EL 
CONTRATISTA", todos mexicanos, mayores de edad, con capacidad legal para contratar y obligarse, 
manifestaron tener celebrado un contrato de conformidad a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 

1.- EL AYUNTAMIENTO declara: 

1.1.- Que tiene personalidad juridica para suscribir el presente contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo previsto en los Articulos 37 Fracciones V y Xll. 38 fracción Il, VI, VII, 
47 Fracción 1, VI, VIl, XI, XIl, 48 Fracción ll y IV, 52 Fracciones l, 1, 1, V y ViI, 124 y 125 de ia Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

1.2.- Que dcha obra fue adjudicada mediante asignación directa, con fundamento legal en primer 
párrafo del articulo 105, de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco. 

DECLARACIONES 

1.3,- Para la Ejecución de la Obra, el contrato correspondiente se encomienda a EL CONTRATISTA. 

I.- EL CONSTRATISTA declara: 

1.4,- Que cuenta con su domiclio en Madero 80, colonia centro, en el municiio de Tonaya, Jalisco, 
48761, mismo que señala para todos los efectos legales correspondientes. 

para ello. 

Avantemos UnO5 pOr 

I1.1.- Que tiene capacidad juridica para contratary obligarse a la ejecución de la obra objeto de este 
contrato y que dispone de la organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes 

IL.2.- Que conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la ejecución 
de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento, aplicando los procedimientos 
más eficientes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones.C 2021 
II.3.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar 
todos los factores que intervienen en su ejecución. 

1.4,- Que ha presentado el programa de obra por partida, así como también el 100% de análisis de 
precios de la obra motivo del presente contrato. 
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I.5.- Que cuenta con el siguiente domicilio en Calle Santos Palacios No. 06A, Colonia Centro, C.P. 
49750 en la ciudad de Tolimán, Jalisco, mismo que señala para todos los efectos legales 
correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de Obra Pública a precios unitarios que se consignan 
en los siguientes: 

343 43 1 0104 
343 431 0397 

Calle Madero #80 Col. Centro C.P 48761 
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Avancemos juntos por 
cONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 

TONAA 
Goblerne Municipal 2021 - 2024 

PRIMERA, - OBJETO DEL CONTRATO: EL AYUNTAMIENTO encomienda a EL CONTRATISTA y 
este se obliga a ejecutar los trabajos consistentes en; "cONSTRUccIÓN DE VADO EN LA 
LOCALIDAD DE MÉTAPAN EN EL MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO", de conformidad con el 
proyecto ejecutivo contenido en los planos, presupuestos, especificaciones, programas y calendario de 
obras, asií como, precios unitarios que firmados por las partes se anexan al presente contrato cuyo 
contenido forma parte integral del mismo. Acción urbanística que consiste en lo siguiente: 

METAS 

CONSTRUCCIÓN DE VADO EN LA 
LOCALIDAD DE METAPAN EN EL MUNICIPIO 

DE TONAYA JALISCO 0 

CLÁUSULAS 

Subtotal: 
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SÉPTIMA. - FIANZAS: 

Unidad de 
Medida 

IVA (16%): 

Total: 

343 431 0104 
343 431 0397 

PZA 

Cantidad 

1.00 

Precio 
Unitario (sin 

VA) 

Total (Importe sin 
VA) 

393,135.61 

393,135.61 

SEGUNDA - MONTO DEL CONTRATO, el monto establecido para la suscripción del presente contrato 
es por la cantidad de $ 456,037.31 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SIETE 
PESOS 31/100 moneda nacional) incluye el impuesto al valor agregado. 

62,901.70 

TERCERA - PLAZO DE EJECUCIÓN: EL CONTRATISTA, se obliga a iniciar la obra objeto de este 
contrato el día 01 de diciembre de 2021 y concluirá el dia 31 de diciembre de 2021. 

456,037.31 

CUARTA. - ANTICIPos: EL CONTRATISTAy EL AYUNTAMIENTO, están de acuerdo que dicha obra 
no contará con anticipo, la cual será pagada con estimaciones de obra. 

QUINTA.- RECALENDARIZACIÓN (formato 1): El atraso en la entrega del anticipo por causa no 
imputable a la empresa será motivo de recalendarización, para lo cual EL CONTRATISTA debera 
presentar en tiempo, la solicitud de reprogramación de inicio (fomato 1) anexando a la misma copia del 
depósito del anticipo otorgado, en un plazo máximo de 20 veinte días hábiles a partir de la fecha de 

inicio estipulada en la orden de trabajo, en caso de que EL CONTRATISTA no presente la solicitud en 
el plazo estipulado, no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra, una vez 
autorizada la recandelarizacion deberá solicitar la modificación al calendario de obra (fomato 3). 

SEXTA. - PRÓRROGAS (formato 2) Para que tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en 
un plazo máximo de 5 cinco días hábiles de ocurrido el evento que la motiva y dentro del periodo de 

ejecución de la obra a la dirección de Obras Públicas, (formato 2)) EL AYUNTAMIENTO tendrá un plazo 
de 10 diez dias hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el titular dela 
Dirección de Obras Púbicas, si esto no ocurre en ese periodo se tendrá por aceptada a solicitud 
Siempre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la próroga deberá 
solicitar la modificación al calendario se obra (formato 3). 
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Avancemos juntos por 

CONTRATO DE OBRA PÜBLICA No. MTJ-OP-AD-001IFAIS/2021 

EL CONTRATISTA, dentro de los 15 días hábiles siguientes a partir de la 
a obra, otorgara fianza a favor y a satisfacción del Ayuntamiento, la cual 

garantice la correcta inversión del anticipo y por el importe del mismo, cancelándose cuando EL 
CONTRATISTA haya amortizado el importe total del referido anticipo. 

B""DE COMPEIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades 
derivadas de este contrato EL CONTRATISTA otorgara dentro de los 15 quince días hábiles 
siguientes a la adjudicación de la obra fianzas a favor y a satisfacción del Ayuntamiento por 
valor del 10% diez por ciento del importe total de la obra, sin incluirel l.V.A. la fianza se tramitará 

a través de Institución Afianzadora autorizada y deberá contener cuando menos las siguientes 
declaraciones: Que se otorga para garantizar por EL CONTRATISTA el fiel y exacto 
cumplimiento del contrato de obra a precio unitario y tiempo determinado, así como las 
erogaciones que EL AYUNAMIENTO tuviera que efectuar por defectos o vicios ocultos que 
resulten durante la recepción de la obra y hasta un año después de entregada la obra, fianza 
que solo podrá cancelarse por el Ayuntamiento, sometiéndose la Afianzadora a la competencia 
de los Tribunales de esta ciudad, mientras EL CONTRATISTA no otorgue la fianza no se 
perfeccionara el contrato y no se surtirá efecto alguno. 

C) DE VICIOS OCULTOS. Para garantizar el cabal cumplimento y calidad de la obra objeto del 
presente contrato, EL CONTRATISTA, deberá presentar la fianza de vicios Ocultos al término 
de la obra. 

OCTAVA- CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO (Fomato 4): Los conceptos fuera de catálogo 
solicitados previo visto bueno del supervisor, deberán ser presentados dentro del periodo de 
ejecución autorizando (formato 4) a la Dirección de Obras Püblicas Municipal, los cuales no 
modificaran el calendario de obra, salvo que exista la solicitud y autorización respectiva según el 
párafo que antecede, EL AYUNTAMIENTO tendrá un plazo de 5 cinco días hábiles para aprobar o 
rechazar la solicitud, si esto no ocurre en este periodo se tendrá por aceptada la solicitud. 

NOVENA. - PAGO DE CONCEPTOS: Los trabajos objeto de este contrato comprometidos en el 
proyecto y en el programa, se pagarán a base de precios unitarios donde se incluye el pago total 
que debe cubrirse AL CONTRATISTA por todos los gastos directos e indirectos que se originen las 
obras, el financianiento, la utilidad y el costo de las obligaciones estipuladas en este contrato a 
cargo del propio contratista. 

DÉCIMA. -Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son las que comprenden 
en la realización de la obra de "CONSTRUCCIÓN DE VADO EN LA LOCALIDAD DE METAPAN 
EN EL MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO° a que se refiere el presente contrato, quedando firmes 
los precios unitarios convenidos, así como el presupuesto, longitud y cualidades de la obra. 

DÉCIMA PRIMERA. TRABAJOS EXTRAORDINARIos (formato 4): Cuando a juicio de EL 
AYUNTAMIENTO sea necesario levar a cabo trabajos que no estén comprendidos en el proyecto 
y programa se consideraran en la siguiente forma: 

A) Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los 
trabajos de que se trata. EL AYUNTAMIENTO estará facultado para indicar a EL 
CONTRATISTA su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

B) Si para estos trabajos no existieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma 
parte del presente contrato y EL AYUNTAMIENTO considera factibles precios ya establecidos 
en el contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de EL CONTRATISTA y 
este se obligará a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios. 

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párafo 
anterior EL CONTRATISTA a requerimiento de EL AYUNTAMIENTO y dentro del plazo que 
este señalado someterá a su consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus 
respectivos análisis (formato 4) en el entendimiento de que para la fijación de estos precios 
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Avancemos juntes por 

O el mismo criterio de costosy rendimientos de insumos que se hubiese seguido pata ladnaión de los precios unitarios establecidos en este contrato. D) La autorzacion de los precios extraordinarios no implicara la ampliación automática del techo unanci�ro, su, autorización procederå siempre y cuando EL AYUNTAMIENTO cuente con los 
Gohergnaieros autorizados. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAISI2021 

EL CONTRATISTA tendrá un plazo de 30 días hábiles posteriores a la última fecha de terminación autorizada, para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto extraordinario requerido para la 
terminación de la obra y que haya sido solicitado por EL AYUNTAMIENTO en el entendido que después 
de vencido el plazo sin haberse solicitado, no tendrá EL CONTRATISTA derecho al pago de estos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PRESENTACION DE ESTIMACIONES: EL CONTRATISTA recibirá como pago 
total por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios 
a las cantidades de obra realizada en las fechas que EL AYUNTAMIENTO determine, se harán las 
estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un mes, las estimaciones se liquidaran 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a EL CONTRATISTA el 
importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obras contratadas. 

Las estimaciones se han de ingresar de acuerdo al desglose de los siguientes montos: 

NÚMERO DE ESTIMACIÓN 
ESTIMACION No. 01 

TOTAL $ 

MONTO DE ESTIMACIÓN 

EL CONTRATISTA se obliga a presentar un balance financiero de la obra con el 100%% cien por ciento 
de generadores a más tardar al acumular el 50% cincuenta por ciento de avance fisico, caso contrario 
se le retendrán sin derecho a reclamar gastos financieros, el pago de las estimaciones siguientes en 
tanto no cumpla tal requisito. 
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DÉCIMO SEGUNDA BIS: DE LAS RETENCIONES El municipio retendrá al contratista el equivalente at 
cinco al milar del monto total de los recursos asignados a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
o Su equivalente confome a lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos; para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los proyectos que se ejecuten por 
administración directa con esos recursos, de conformidad con la normativa aplicable. 
DÉCIMA TERCERA.- CONVENIO ADICIONALES (formato 5): Las partes acuerdan que cuando existan 
modificaciones al contrato que conjunta o separadamente no impliquen un incremento superior al 25% 
veinticinco por ciento del monto pactado para la ejecución de los trabajos y por razones fundadas y 
explicitas, se suscribirán por una sola vez en convenio adicional, el cual podrá ser mayor al 25% 
veinticinco por ciento del monto pactado en el presente contrato, por lo que EL CONTRATISTA 
oportunamente solicitara por escrito la suscripción de dicho convenio, fundamentando de forma clara 
los motivos de su pretensión: EL AYUNTAMIENTO Contara con un término de 10 diez dias naturales a 
partir de la recepción de la solicitud, para determinar la procedencia o improcedencia de los solicitado. 

456,037.31 
456,037.31 

DÉCIMA CUARTA.- ESCALATORIA (formato 6): "Si durante la vigencia del presente contrato de obra 
ocurren circunstancias o acontecimientos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo pero que de 
hecho y sin que exista dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un 
aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados, dichos costos podrán ser 
revisados conforme lo determinen las partes en el respectivo contrato y en caso procedente, la 
contratante, comunicara la decisión que acuerde el aumento o reducción correspondiente" 

343 431 0104 
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Avencemos juntos por CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAISI2021 

TONASA 
Gobierno Municipal 2021 - 2024 

EL CONTRATISTA tendrá un plazo de 30 treinta días hábiles después de la última fecha de terminación 
autorizada para presentar solicitud de pago de escalatorias (formato 6), vencido el plazo sin que 
presente la solicitud, no tendrá derecho al pago por este concepto. 

La fecha limite para presentar la estimación de pago de escalatorias será de 20 veinte dias hábiles a 
partir de la Publicación del indice del ültimo mes autorizado en el programa de ejecución, dicho índice 
se darå a conocer en las oficinas de la Dirección General de Obras Públicas. 

Las escalatorias deberân ser presentadas al final de la obra, incluso de los convenios adiciones (formato 
5) y serán de una sola presentación. 

DECIMA QUINTA- VICIOS OCULToS: Cuando aparecieren desperfectoso vicios de la obra dentro del 
año siguiente a la fecha de su recepción, EL AYUNTAMIENTO ordenará su reparación o reposición 
inmediata, lo que hará EL CONTRATISTA por su cuenta y sin tener derecho a retribución por ello, si EL 
CONTRATISTA no atendiere los requerimientos en un plazo de 10 diez dlas hábiles EL 
AYUNTAMIENTO podrá con cargo a EL CONTRATISTA encomendar los trabajos a un tercero o 
efectuarlos directamente y hará efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones parciales o el pago total de la obra, aunque esta haya sido recibida y aprobada, 
exime a EL CONTRATISTA de la responsabilidad en que pudiere ocurrir por vicios ocultos que después 
resulten y que provengan por defectos de la construcción o mala calidad de los materiales empleados 
y por lo tanto EL AYUNTAMIENTO se reserva el derecho de reclamar la indemnización por dichos 

conceptos, así como por la obra faltante o mal ejecutada, en cualquier momento. 

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES: Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo 
estipulado en este contrato o conforme a las instrucciones de EL AYUNTAMIENTO, este ordenara su 
reparación o reposición inmediata con las obras adicionales que resulten necesarias los cuales hará por 
su cuenta EL CONTRATISTA sin que tenga derecho de retribución alguna; en este caso EL 
AYUNTAMIENTO si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras 
Contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar eB plazo 
señalado para la terminación de las obras. 

DÉCIMA SEPTIMA. - DAÑOS A TERCEROS: EL CONTRATISTA será el único responsable de los 
daños y perjuicios que Con motivo de la obra se causen a EL AYUNTAMIENTO o a terceros, por no 
ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por esta o por las 
violacionesa las Leyes y Reglamentos aplicables. erno iunicipal 202l 2024 
DÉCIMA OCTAVA. - SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA, no podrá encomendar ni subcontratar con 
otra persona fisica o moral la ejecución total o parcial de la obra salvo autorización expresa previa y por 
escrito por parte de EL AYUNTAMIENTO. 

DÉCIMA NOVENA. - OBLIGACIONES OBRERO - PATRONALES: EL CONTRATISTA será el 
responsable de las obligaciones obrero - patronales ante las diversas Instituciones y Organismos 
Públicos, así como con quienes les suministren materiales para la misma, por lo que EL 
AYUNTAMIENTO será ajeno a cualquier reclamación proveniente de dichas relaciones. 

VIGÉSIMA, - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete 
al pago de los materialeso servicios relativos de la obra, las causas de incumplimiento presentadas y justificadas a través de la presidencia en tanto no sean aclaradas por esté será causa de situación de 
mora de la empresa. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - SEGURIDAD DE LA OBRA: EL CONTRATISTA, se obliga a adoptar para previsión de riesgos presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los 
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Avancemos juntos por 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJOP-AD-001/FAISI2021 

TONASA 
aruncioBpr@visosolgeñalesy medidas preventivas y de orientación que se requieran para evitar los 
riesgos que se corran por los trabajos que se realizan, de causarse cualquier siniestro será sufragada 
la responsabilidad por el propio contratista. 

VIGÉSIMA SEGUNDA, - Será obligación de EL CONTRATISTA el suministro y colocación del rotulo de 
obra, con cargo a sus gastos indirectOs y conforme a los lineamientos señalados por EL 
AYUNTAMIENTO, en caso de incumplimiento EL AYUNTAMIENTO lo proporcionará y su costo será 
descontado del pago de sus estimaciones. 

VIGÉSIMA TERCERA. -SUSPENSIÓN DE LA OBRA: EL AYUNTAMIENTO, podrá suspender temporat 
o definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en cualquier estado en que se 
encuentre, dando aviso por escrito a EL CONTRATISTA con 15 quince días hábiles de anticipación, 
cuando la suspensión sea temporal., EL AYUNTAMIENTO informará a EL CONTRATISTA la duración 
aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo correspondiente. 

Cuando la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a EL CONTRATISTA 
previa estimación, el importe de la obra que haya realizado; y será responsable por la obra ejecutada 
en los términos de la cláusula décima. 

Cuando EL AYUNTAMIENTO determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en 
este caso se cubrirá a EL CONTRATISTA el importe de las obras ejecutadas y además daños y 
perjuicios en el porcentaje que resulte el mismo que le ocasione dicha suspensión. 

VIGÉSIMA CUARTA. - SUPERVISIÓN: EL AYUNTAMIENTO a través de los representantes que para 
el efecto designe, tendrán el derecho a supervisar en todo tiempo las obras objeto de este contrato y 
dará a EL CONTRATISTA por escrito las instrucciones y observaciones que estime pertinentes 

relacionadas con su ejecución, a fin de que se ajuste al proyecto y modificaciones que se consideren 
pertinentes. 

VIGÉSIMA QUINTA. -CALIDAD DE LOS MATERIALES: Es facultad de EL AYUNTAMIENTO levar a 
cabo la inspección y pruebas necesarias de todos los materiales que vayan a usar en la ejecución de la 
obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de adquisición o fabricación, con cargo a EL 
CONTRATISTA. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RESIDENTE DE OBRA: Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a tener en el 
lugar de los trabajos a un profesional que lo represente el cual deberá ser especialista en la materia, el 
que deberá previamente ser aceptado por EL AYUNTAMIENTO y cuya aceptación la podrá revocar a 
su criterio, el representante de EL CONTRATISTA deberá estar facultado para ejecutar los trabajos a 
que se refiere este contrato, así como para aceptar y objetar las observaciones de obra que se formulen 
y en general para actuar a nombre y por cuenta de EL CONTRATISTA. 

Avanceios juntos por 

VIGÉSIMA SEPTIMA. - VERIFICACIÓN DE AVANCE DE LA OBRA: EL AYUNTAMIENTO, verificará 
que las obras objeto de este contrato se estén ejecutando por EL CONTRATISTA de acuerdo con el 
programa de obra aprobado para lo cual comprobará periódicamente el avance de las obras en la 
inteligencia de que la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - PENA POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMP0: EL CONTRATISTA que no 
concluya la obra en la fecha señalada en el programa, cubrirá tambiéén como pena convencional, el 5% 
cinco por ciento del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación 
señalada en el programa en base a la siguiente formula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: =0.05 x (C-IE) 

IC. - Inversión contratada 
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IE. - Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada 
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Avencomes juntos per 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 

ToNASA 
NGESMANONGAM- ENA POR ATRASO EN LA ENTREGA: Además de la pena por incumplimiento 

en tiempo, se aplicará una sanción por atraso en la entrega fisica de la obra que se ira incrementando 
en la medida en que EL CONTRATISTA no entregue totalmente terminada la obra, dicha sanción se 
calculará según la siguiente formula: 

IC. - Inversión contratada 

IE. - Inversión ejecutada a la fecha de terminación autorizada 
FTR. - Fecha de terminación real de la obra 
FTA, -Fecha de terminación autorizada de la obra 

TRIGÉSIMA. - PENA POR ATRASO EN FINIQUITO: EL CONTRATISTA se obliga a presentar la 
documentación completa de finiquito de la obra Pública a más tardar 30 treinta dias hábiles a la fecha 
autorizada de terminación, en caso contrario será considerado en estado de mora para nuevos 

contratos, la presentación tardia de finiquitos causa grave perjuicio en la cuenta Pública y se corre el 
riesgo de la cancelación de los recursos para pago. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de EL 
AYUNTAMIENTO, no sea imputable a EL CONTRATISTA. 

Independientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriomente EL AYUNTAMIENTO 
podrá exigir el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total a EL 

CONTRATISTA. Avancemos jUtOs por 
TRIGÉSIMA PRIMERA. - RESCISIÓN: Las partes convienen en que el presente contrato podrå ser 
rescindido en caso de incumplimiento, y al respecto aceptan que cuando sea EL AYUNTAMIENT0, el 
que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración 
judicial: si EL CONTRATISTA quien lo decide rescindirlo, será necesario que acuda ante el Tribunal 
Administrativo del Estado de Jalisco y obtenga la declaración correspondiente. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA, -CAUSAS DE RESCISIÓN: Las causas que pueden dar lugar a la rescisión 
por parte de EL AYUNTAMIENTO y que son imputables a EL CONTRATISTA sin necesidad de 
declaración judicial, son las que a continuación se señalan. 

1.-Si EL CONTRATISTA no inicia o termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada. 

2.- Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellas que 
hubiere sido rechazada por escrito como defectuosa por EL AYUNTAMIENTO. 

3.-Si no ejecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado, no acata las órdenes 
dadas por escrito por EL AYUNTAMIENTO. 
4.-Si no da cumplimiento al programa de trabajo, a juicio de EL AYUNTAMIENTO. 

5.- Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o si hace sesión de bienes en forma que afecte a 
este contrato, o por falta de pago de salarios, prestaciones sociales, sindicales y laborales de cualquier 
índole. 

6.- Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato, o los derechos 
derivados del mismo, sin el consentimieto de EL AYUNTAMIENTO. 

7.-Si EL CONTRATISTA no da a EL AYUNTAMIENTO y a las Instituciones Oficiales que tengan facultad 
de intervenir facilidades y datos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales, 
trabajos y obras. 
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Avancemos juntos por 

TONASA 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAISI2021 

Si aoduce+GbCaptatosocial y contable en forma notable que a juicio de EL AYUNTAMIENTO no 
garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato. 

9.- Cuando EL CONTRATISTA acumule un 25% veinticinco por ciento de atraso en el avance de la 
obra. 

10.-En general, por cualquier otra causa imputable a EL CONTRATISTA similar a las antes expresadas. 

TRIGÉSIMA TERCERA. - PAGO POR RESCISIÓN: Si EL AYUNTAMIENTO opta por la rescisión EL 
CONTRATISTA estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que 
podrá ser a juicio de EL AYUNTAMIENTO hasta el monto de la garantia otorgada. 

TRIGÉSIMA CUARTA. -RECEPCIÓN DE OBRA: EL AYUNTAMIENTO recibirá las obras objeto de este 
contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas de acuerdo 
con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este contrato, según lo siguiente: 

A) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabajos ejecutados se 
ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada a juicio de EL AYUNTAMIENT0, en este caso se 
liquidaråa EL CONTRATISTA lo ejecutado. 

B) Cuando de común acuerdo EL AYUNTAMIENTO y EL CONTRATISTA convengan en dar por 
terminado anticipadamente el contrato, en este caso las obras que se reciban se liquidaran en 
la forma que las partes convengan conforme a lo establecido en este contrato. 

C) Cuando EL AYUNTAMIENTO rescinda el contrato en los términos de las cláusulas trigésima 
tercera, trigésima cuarta y trigésima quinta, en este caso la recepción parcial quedara a juicio 
de este y liquidara el importe de los trabajos que decida recibir. 

D) Cuando el Tribunal Administrativo del Estado de Jalisco declare rescindido el contrato, en este 
caso, se estará a lo dispuesto por la resolución respectiva. 

E) EL CONTRATISTA avisara por escrito a EL AYUNTAMIENTO la fecha de terminación de la 
obra y esta se obliga a recibirla en un plazo de 30 treinta días a partir de la fecha de terminación, 
siempre y cuando este concluida la obra. 

Al termino de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por terminada y entregada la 
obra, la recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio 
de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este contrato. 

TRIGÉSIMA QUINTA. -DEDUCCIÓN DE ADEUDOS: Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación 
correspondiente existieran deductivas o cualquier otra obligación o responsabilidad para con EL 
AYUNTAMIENTO a cargo de EL CONTRATISTA el importe de las mismas se deducirá de las cantidades 
a cubrírsele por trabajos ejecutados y si no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por 
estos conceptos por EL CONTRATISTA. 

TRIGÉSIMA SEXTA. - Será obligación de EL CONTRATISTA registrar la obra ante las autoridades 
respectivas del Ayuntamiento en el que se ejecutarán los trabajos entregándoles copia del proyecto de 
la obra, datos de identificación fiscal de la empresa y todos aquellos que le solicite el municipio. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. -Cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no 
se entreguen en el plazo establecido en el programa autorizado todo gasto por concepto se supervisión 
adicional y servicios de apoyo a la obra será con cargo a EL CONTRATISTA, el importe de dichos 
gastos será deducido de los pagos que EL AYUNTAMIENTO deba hacer a EL CONTRATISTA. 

TRIGÉSIMA OCTAVA-EL CONTRATISTA declara estar de acuerdo de que cualquier modificación de 
los conceptos de fechas de contrato que se asentaran en bitácora y de lo cual estuviera enterado el 
supervisor, recandelarizacion por recibir anticipo tarde, prorrogas, conceptos extraordinarios, 
modificaciones al proyecto, a la especificación, etc., no tendrán validez si no cuentan con solicitud formal 
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Avencemos juntes por 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 

TONASA 
EL AWNAMEMO0ZUalquier autorización verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no 

cumple la forma oficial anterior. 

TRIGESIMA NOVENA. -Las partes acuerdan que, en caso de deuda o controversia sobre la aplicación, 
interpretación ylo cumplimiento del presente contrato acuerdan resolverlo de Común acuerdo y en caso 
de no legar al mismo determinan someterse a la jurisdicción y competencia del Tribunal de lo 
Administrativo en el Estado, con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; renunciando 
expresamente al fuero que por cualquier causa pudiera corresponderles. 

Las partes convienen que para todo lo no previsto en el presente contrato, estarán a lo dispuesto por la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, y demás disposiciones relativas aplicables. 
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en Tonaya, 
Jalisco a 22 de noviembre del 2021. 

C. ARTURO URIBE PÉREZ-RULFO cem c. NADIA AMARILIS COONTRERAS MÁRQUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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sÍNDICA MUNICIPAL 

ING. CÉSAR OSVALDO SALAZAR DÍAZ 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

POR EL CONTRATISTA 
REPRESENTANTE LEGAL 

e onicipal 2021 -2024 
C. MARCOS ANTONIO RODRIGUEZ REYNAGA 

INFRADELL CONSTRUCCIONES S.A. de C.V 
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CONVENIO ADICIONAL NUMERO CA-MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 
DERIVADO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO 

MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 

TONAKA Convenlocon co trato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado número CA-MTJOP. 
AD-001/EAIS2021 que-eelebran por una parte los C. Arturo Uribe Pérez-Rulfo, C. Nadia Amarilis Contreras 

queprlogaGabriela Ruelas Espinoza y Ing. César Osvaldo Salazar Díaz; Presidente, Sindica, 
Encargada de la Hacienda Municipal y Director de Obras Públicas, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y 
para los efectos de este convenio se les denominara "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la empresa: 
INFRADELL CONSTRUCCIONES S.A. de C.V. representada en este acto por el C. Marcos Antonio Rodriguez 
Reynaga, en su carácter de representante legal y quien acredita su personalidad con la escritura pública número 
20,992 con fecha de 12 de marzo del 2019, pasada ante la fe del Lic. Mario Enrique Camarena Obeso, Notario 
Püblico número 28 de la municipalidad de Zapopan, Jalisco, representación que bajo formal protesta de 
conducirse con verdad manifiesta que no ha sido modificada ni revocada y a quien en el curso de este instrumento 
se le denominara "el contratista", todos mexicanos, mayores de edad, con capacidad legal para contratar y 
obligarse, de confomidad a las siguientes: 

I,-"EL AYUNTAMIENTO" declara que: 

I.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo previsto en los Articulos 37 Fracciones V y XIl. 38 fracción II, VII, VIlI, 47 Fracción I, VI, VII, 
XI, XII, 96 Fracción Il y V, 52 Fracciones I, Il, Il, V y VIl, 124 y 125 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Püblica Municipal del Estado de Jalisco. 

DECLARACIONES: 

H.2- La inversión ocorrespondiente a los trabajos adicionales y la modificación al monto de contrato a que se refiere 
el presente convenio, ha sido autorizado por el municipio de Tonaya, Jalisco en los términos previstos por el 
Articulo 59, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las mismas. 

I.3.- Su domicilio para los efectos del presente convenio, es el ubicado en la finca marcada con el número 80 de 
la calle Madero, en la colonia centro ubicado en Tonaya, Jalisco. 

I.- "EL CONTRATISTA declara que: 

I.1.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato y 
que dispone de la organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ello. 

II.2.- Que conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida comprometiéndose a la ejecución de este 
contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento, aplicando los procedimientos más eficientes 
para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. 

H.3.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, a fin de considerar todos los 
factores que intervienen en su ejecución. 

|4.-Que cuenta con el siguiente domicilio calle Santos Palacios #6A, Col Centro, CP.49750 en la C.D. Tolimán, 
Jalisco, mismo que señala para todos los efectos legales correspondientes. 

No habiendo más declaraciones, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" en adelante enunciados de 
manera conjunta como "LAS PARTES" realizan la siguiente relación de: 
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Avancomes luntes por 

CONVENIO ADICIONAL NUMERO CA-MTJ-OP-AD-001/FAISI2021 
DERIVADO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO 

MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 

TONASA 
Gobiermo Municipal 2021 - 2024 

ANTECEDENTES: 

1.- La obra püblica denominada "cONSTRUCCIÓN DE VADO EN LA LOCALIDAD DE METAPAN EN EL 
MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO", mediante procedimiento de adjudicación directa número MTJ-OP-AD 
001/FAIS/2021, Con fundamento legal en el primer párrafo del Articulo 27 Fracción Il, de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las mismas. 

2.- Que con fecha 22 veintidós de noviembre de 2021 dos mil veintiuno "LA PARTES", celebraron el contrato 
de obra pública a precios unitarios, por tiempo determinado número MTJ-OP-AD-001FAIS/2021, en el cual "EL 
CONTRATISTA" se obligó a realizar los trabajos consistentes en: "CONSTRUCCIÓN DE VAD0 EN LA 
LOCALIDAD DE METAPAN EN EL MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO", por un importe $ 456,037.31 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SIETE PESOs 31/100 moneda nacional) incluye el 
impuesto al valor agregado., con un plazo de ejecución de 31 treinta y un días naturales, iniciando el día 01 
primero de dicienmbre de 2021 dos mil veintiuno y concluyendo el dia 31 treinta y uno de diciembre de 
2021 dos mil veintiuno. 

3.- Con fecha 15 quince de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, "EL CONTRATISTA", solicitó un convenio 
adicional por la cantidad de$ 163,621.14 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 
14/100 moneda nacional), incluyendo impuestos al valor agregado, al ser necesario ejecutar volúmenes 
adicionales a los contemplados en el catálogo de conceptos del contrato de obra pública número MTJ-OP-AD 
001/FAIS/2021; dicha solicitud fue validada y autorizada por "EL AYUNTAMIENTO", siendo necesario que "LAS 

PARTES" celebren el presente instrumento, de conformidad a las siguientes: 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO.-consiste en la realización de trabajos adicionales a los estipulados en 
el contrato de obra pública número MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021, relativo a la ejecución de los trabajos 
denominados "CONSTRUCCIÓN DE VADO EN LA LOCALIDAD DE METAPAN EN EL MUNICIPIo DE 
TONAYA, JALISC0", con fundamento en los Articulos 73 y 74, de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco. 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONVENIO, -El monto establecido para suscribir el presente convenio adicional es 
por la cantidad de $ 163,621.14 (CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIUN PESOS 14/100 
moneda nacional), incluyendo impuestos al valor agregado, con cargo a la misma partida presupuestal del 
contrato original, lo que representa un incremento del 35.88% (TREINTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y OCHO 
POR CIENTO) en relación al monto estipulado en el contrato, por lo tanto, la suma del monto del contrato principal 
y el del presente convenio adicional asciende a la cantidad de $ 619,658.45 (SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOs 45/100 M.N.), incluyendo el impuesto al valor agregado. 

343 431 0104 

343 431 0397 

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN, - El plazo consignado para la ejecución de los trabajos objeto de este 
convenio adicional es de 0 cero días naturales, lo que no representa un incremento en relación al plazo 
establecido en el contrato original, por lo que el plazo de ejecución total, considerando el contrato original y el 
presente convenio adicional, es de 31 treinta y un días naturales, iniciando el dia 01 primero de diciembre de 
2021 dos mil veintiuno y concluyendo el dia 31 treinta y uno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. 
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CONVENIO ADICIONAL NUMERO CA-MTJ-OP-AD-001/FAISI2021 
DERIVADO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO 

MTJ-OP-AD-001/FAISI2021 

TONASA 
CUARTA. -la bitácora que se genera con motivo de la realización de los trabajos materia del contrato de obra Gobierno Municipal 

QUINTA. "EL CONTRATISTA" no recibirá anticipo respecto del monto establecido para la suscripción del 
presente convenio por no ser necesario. 

SEXTA. -con la suscripción del presente documento "LAS PARTES" se encuentran formalizando la contratación 
de los trabajos adicionales precisados en la cláusula primera del presente convenio y en consecuencia el contrato 
de obra pública aludido aún no se encuentra finiquitado, ya que el presente instrumento es parte integrante del 

mismo. 

SÉPTIMA. - "EL CONTRATISTA" no tendrá derecho al cobro de gastos financieros y cualquier otro concepto 
que se origine por el atraso en el pago de los trabajos objeto del contrato principal y origen de este convenio. 

OCTAVA. - GARANTÍAS. - para garantizar el cumplimiento y obligaciones del presente convenio, se tomarán 
como válidas las fianzas derivadas del contrato original presentadas por "EL CONTRATISTA. 

NOVENA. - "LAS PARTES" Convienen en que por excepción de los expresamente se estipula en los términos 
de este convenio, rigen todas y cada una de las cláusulas del contrato de obra pública material del presente 
convenio, mismas que ratifican y reconocen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

DECIMA. - JURISDICCIÓN. -para la interpretación y cumplimiento del presente convenio, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación 
vigente en la materia, así como a la jurisdicción de los tribunales competentes ubicados en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando "EL CONTRATISTA" al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 
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CONVENIO ADICIONAL NUMERO CA-MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021 
DERIVADO DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO 

MTJ-OPAD-001/FAIS/2021 

TONAMA pnony ma en Tonaya, Jalisco el dla 21 veintiuno de diclembre de 2021 dos mil veintiuno. 
Goblerno Munidpal 2021 -2024 

C. ARTURO URIBE PÉREZ-RULFO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

LCP. GABRIELA RUELAS ESPINOZA 
ENCARGADA DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

C. NADIA AMARILIS CONTRERAS MRQUEZ 

sÍNDICA MUNICIPAL 
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ING. CÉSAR OSVALDO SALAZAR DÍAZ 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

Avancemos /untos por 
POR �EL cONTRATISTA" 

REPRESENANTE LEGAL 

C. MARCOs ANTONIO RODRÍGUEZ REYNAGA 
INFRADELL CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. A 

Gobierno Municipal 2021 - 2024 

Las presentes firmas que obran en original corresponden al convenio adicional del contrato de obra pública MTJ-OP-AD-001/FAIS/2021, de 
fecha 22 veintidós de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, que celebran el Ayuntamiento de Tonaya y la empresa contratista INFRADELL 
cONSTRUCCIONES SA. DE C.V., una vez leído por las partes y enterados de su contenido y consecuencias y ciertos de que no existe eror, 
dolo, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento. 
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